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ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-006-P-00202 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: -. ..     

  

la celebración de la presente escritura, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges CESAR ANTONIO ZALDUMBIDE PINTO y ANA ROCIO DEL 

PILAR GARZÓN BALDEÓN; por sus propios derechos y por los que 

| 

cantón Quito, comparecen con plena capacidaa, libertad y conocimiento a 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; DIEGO 
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PAUL ZALDUMBIDE VILLACIS, por sus propios derechos; ESPERANZA 

DEL ROCIO CABRERA JARAMILLO, por Sus propios derechos; YERLIS 

GUICEYE CALDERON MENDOZA, por sus propios derechos; y los 

cónyuges EDGAR GUILLERMO JACOME*NOBOA y MARIA DE LOS 

DOLORES CHERREZ 'CAMPOVERDE y por otra parte y en calidad de 
  

    

  

cada una.por sus propios derechos.-     e edad, de nacionalidad 

   

   

      

   

    fueron los 

dos de esta 

comparecen al ot 

temor reverencial, 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 
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Registro de Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión 

de Participaciones de la Compañía “QUINTATINT CIA. LTDA.”, de acuerdo 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA; COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente contrato por una: parte como CEDENTES los 

siguientes señores: CESAR ANT ALDÚMBIDE PINTO, casado; 

JMBIDE RANZA DEL ROCIO 

JICE YE CALDERON 

IE NOBOA, casado, 

ILLA ESTRELLA, 

     
   
   

  

   
   
   
          
    

SEGUNDA; 

CIA,LTDA ,S 

noviembre del a 

Doctor Héctor Vallejo 

número cero trescientos c 

febrero del dos mil A ra ) 

y seis, . conjuntamente con la Resolución  Aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañías emitida el diecinueve de enero del dos mil 

diez, con el número de Resolución SC.IJ.DJC.Q.10.doscientos catorcé. b) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia en 

sesión extraordinaria celebrada el treinta de noviembre del dos mil 
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dieciséis, gón voto unánime del capital social y pagado, autorizo la cesión 

de participaciones que más adelante se expresa, según consta en la copia 

certificada que en dos copias, se adjunta como documento habilitante 

TERCERA; CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto, cede las setenta (70) 

participaciones que tiene. en '"QUÍNTAMINT CIA. LTDA. ” , de diez dólares 

  

      
     

   

cada una a favor de la fora. Elena Del Carmen Mantilla Estrella, el señor 

Diego Paúl Zaldum Macia, cede Tas "0 parteipaciones que tiene en 

  

  

tiene en 

    

    

  

    

    
      

la señora 

    

    

Noboa, cede 
a S Z . bo ar a 

las veinte 20: /A.LTDA.” de 
  

care as 

diez dólares cad a. y sen rit hela Heredia 

GO:' La señora 
  

Cesar: Antonio        

Elena del Carmen “Mantill Estrella, entrega al 

Zaldumbide Pinto la cantidad” de setecientos dólares america OS, por     
concepto de pago de la sesión de las setenta (70) participacion a diez 

dólares cada una, dinero que el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción. La señora Elena del 

Carmen Mantilla Estrella, entrega al señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, 

la cantidad de setecientos dólares americanos, por concepto de pago de la 

sesión de las setenta (70) participaciones a diez dólares cada una, dinero 
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que el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Elena del Carmen Mantilla Estrella, entrega 

a la señora Esperanza Del Rocío Cabrera Jaramillo, la cantidad de 

doscientos dólares americanos, por concepto de pago de la sesión de las 

veinte (20) participaciones a diez: dólares cada: una dinero que la señora 

11: erlo recibido a su 

    

  

Estrella, entrega 

        

         

Guillermo Já: 

QUINTA; AÚTORIZ 

señora 

de los 

    Dolores Cherez en calidad de cónyuge de Edgar Guillermo Jácom 
e 

autoriza para que realice la cesión de las (20) participaciones que posee en 

la compañía “QUINTATINT CIA.LTDA”, a favor de la señorita Nelda Esthela 

Heredia Montalvo. SEXTA; DEL REGISTRO: «Los CEDENTES 

comparecientes en este instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS 

a tomar nota al margen de la Escritura Original de Constitución de la
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Compañía, y a realizar la inscripción del presente instrumento en el 

Registro Mercantil de este cantón y en la Superintendencia de Compañías 

a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. Usted señora Notaria se 

servirá incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente documento 

tenga la plena validez jurídica.- HASTA. AQUÍ LA- MINUTA que queda 

    elevada a escritura ' pública, la misma que* se: encuentra firmada por el 
   

Doctor Marcelo Heredia Montalvo; portador. de. la matrícula número 
    

diecisiete = = =mil novecientos ochenta y cuatro = cuarenta y nueve del Foro 

  

   

  

   

    

  

“celebración y otorgamiento de l bres nte escritura 

atifican en la 

acto; se 

    
o de esta'notaria la presentezescritura 

SSSISSS 7 

REESARZÓN BALDEÓN 

c.c. 1107392286,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA QUINTATINT CIA LTDA 

   
En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de noviembre del 2016, a las 18h00, en el 

domicilio principal de la compañía “QUINTATINT CIA. LTDA,”, ubicado en la calle Juan 

José Izurieta N8-177, Armenia 1, parroquia Conocoto, Cantón Quito, se constituyen en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios: Esperanza del Rocío Cabrera 

Jaramillo, Yerlis Guiceye Calderón Mendoza, Edgar Guillermo Jácome Noboa, César 

Antonio Zaldumbide Pinto y Diego Paul Zaldumbide Villacís quienes constituyen el cien 

por ciento del capital suscrito de la Compañía. 

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria e invocando al artículo 238 de la 

Ley de Compañías y al estar presente todo el capital suscrito y pagado, se reúne la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios con el propósito de tratar los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Señora Ana 

Rocío del Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio 

Zaldumbide Pinto (Presidente). 

La presente agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

Actúa como Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el señor 
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César Zaldumbide Pinto, y como Secretaria, la señora Ana Rocío del Pilar Garzón 

Baldeón. 

Por medio de la Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, el Presidente declara instalada la sesión y 

ordena que por Secretaría se proceda a dar lectura del orden del día cual es: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Sra. Rocío del 

Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio Zaldumbide Pinto 

(Presidente). 

La Junta General acuerda por unanimidad tratar dichos puntos. 

 



1.- Cesión de Participaciones 

Toma la palabra la señora Esperanza del Rocío Cabrera Jaramillo y manifiesta su 

deseo de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra la señora Yerlis Guiceye Calderón Mendoza y manifiesta su deseo 

de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Edgar Guillermo Jácome Noboa y manifiesta su deseo de 

transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de 

los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacís y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto, Presidente de la Junta, y 

manifiesta que en vista que todos los socios desean transferir sus participaciones, se 

ha puesto en consideración pasar dichas participaciones a terceras personas, lo cual es 

aprobado por unanimidad. 

Las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela Heredia Montalvo, 

manifiestan estar interesadas en adquirir dichas participaciones con la siguiente 

dist ribución señora Elena del Carmen Mantilla Estrella (180) ciento ochenta 

participaciones y la señora Nelda Esthela Heredia Montalo (20) veinte participaciones 

sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América, cada 

una. : 

   



La Junta General, con el consentimiento unánime de todos los socios y, por tanto, 

capital social, y con las renuncias expresas al ejercicio del derecho de preferencia 

parte de los socios, decide aprobar las cesiones de participaciones. 

Los Cesionarios aceptan las trasferencias efectuadas a su favor. 

  

Como consecuencia de las cesiones de participaciones efectuadas, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera: Elena Mantilla Estrella con ciento 

ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos de América por un valor total de mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

y Nelda Esthela Heredia Montalvo con veinte participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía 

Toman la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta a la Junta 

General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e irrevocable al cargo de 

Presidente de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA; y la señora Rocío Garzón Baldeón 

quien manifiesta a la Junta General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e 

irrevocable al cargo de Gerente General de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA. La 

Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios acepta las renuncias 

de Presidente y de Gerente General de la Compañía. 

Habiendo tratado los puntos del día, el señor Presidente, da por terminada la sesión, 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada. la sesión se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 

- aprobada por unanimidad de los socios presentes en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la sesión a los 20h00, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita 

por el Presidente y el Secretario de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

en unidad de acto y firmada por todos los socios asistentes. 

Esperanza co Cabrera Jaramillo YerlisGuiceye Calderón-Mendoza— 

cc 4938204 cc 1711278497 

          

    
Edgar Guillefíno Jácome Noboa Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 

CC 1707811954 CC 1702501469 
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CERTIFICO: La presente Acta es fiel copia de la que reposa en el libro de Actas de la 

Compañía QUINTATINT CIA LTDA. 
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CERTIFICADO NOTARIA SEXTA 
CANTON DUITO 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía QUINTATINT CIA 

LTDA, CERTÍFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, reunida el 30 de noviembre del 2016, resolvió por unanimidad, con el 

consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social, autorizar para que los 

socios cedan a favor de las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela 

Heredia Montalvo la cantidad de doscientas participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América. Las cesionarias aceptan 

la transferencia efectuada a su favor. Se deja expresa constancia que el socio que 

transfiere sus participaciones las puso a disposición de los demás socios y que previa la 

renuncia parcial a cualquier derecho preferente, se resolvió aprobar en forma unánime 

estas transferencias. Como consecuencia de las transferencias de participaciones 

acordadas, el capital de la compañía de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una, queda distribuido así: Elena 

Mantilla Estrella con ciento ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, por un valor total de un mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos; y Nelda Esthela Heredia Montalvo con 

veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 

    

  

ANA ROCIO 

GERENTE — REPRESENTANTE LEGAL 
  

e otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 

cl copia certificada, firmada y sellada en 

17. ENE. 2017     Quito a, 
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Notaría Sexta- Quito D.M. 
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TIPO DE MARGINAL 
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SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

MANTILLA ESTRELLA ELENA 
DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1703963924 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2009 

NUMERO DE PROTOCOLO: - 
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Tamara Garcés Almeida A 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía denominada QUINTATINT CIA. LTDA., de fecha 25 de noviembre dé 

2009, celebrada ante el doctor Héctor Vallejo EspinozaNotario Sexto del 

Cantón Quito cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan CESAR ANTONIO 

ZALDUMBIDE PINTO, BÍEGO PAÚL ZALDUMBJIDE VILLACIS, ESPERANZA 

DEL ROCÍO CABRERA JARAMILLO, MáS GUIEYE CALDERON 

MENDOZA, EDGAR GUILLERMO JÁCOME NOBOA oo de ELENA DEL 

CARMEN MANTILLA ESTRELLA VÁELDA ESTHELA HEREDIA MONTALVO, 

de fecha 17 ye de 2017/ celebrada ante mi, Tamara Garcés Almeida”. 

Notaria Sexta el cantón Quito, que antecede.- Quito a 17 de enero de 2017.- Y 
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NOTARIA SEXTA /QUITO /17/01/2017 
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NOMBRE: DELTA COMPAÑÍA; 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
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LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACEH 
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Tamara Garcés Almeida A 
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Quito D.M. 

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-006-P-00202 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: -. ..     

  

la celebración de la presente escritura, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges CESAR ANTONIO ZALDUMBIDE PINTO y ANA ROCIO DEL 

PILAR GARZÓN BALDEÓN; por sus propios derechos y por los que 

| 

cantón Quito, comparecen con plena capacidaa, libertad y conocimiento a 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; DIEGO 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PAUL ZALDUMBIDE VILLACIS, por sus propios derechos; ESPERANZA 

DEL ROCIO CABRERA JARAMILLO, por Sus propios derechos; YERLIS 

GUICEYE CALDERON MENDOZA, por sus propios derechos; y los 

cónyuges EDGAR GUILLERMO JACOME*NOBOA y MARIA DE LOS 

DOLORES CHERREZ 'CAMPOVERDE y por otra parte y en calidad de 
  

    

  

cada una.por sus propios derechos.-     e edad, de nacionalidad 

   

   

      

   

    fueron los 

dos de esta 

comparecen al ot 

temor reverencial, 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

 



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 
     

  

NOTARIA SEXTA 
GANTÓN QUITO   

Registro de Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión 

de Participaciones de la Compañía “QUINTATINT CIA. LTDA.”, de acuerdo 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA; COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente contrato por una: parte como CEDENTES los 

siguientes señores: CESAR ANT ALDÚMBIDE PINTO, casado; 

JMBIDE RANZA DEL ROCIO 

JICE YE CALDERON 

IE NOBOA, casado, 

ILLA ESTRELLA, 

     
   
   

  

   
   
   
          
    

SEGUNDA; 

CIA,LTDA ,S 

noviembre del a 

Doctor Héctor Vallejo 

número cero trescientos c 

febrero del dos mil A ra ) 

y seis, . conjuntamente con la Resolución  Aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañías emitida el diecinueve de enero del dos mil 

diez, con el número de Resolución SC.IJ.DJC.Q.10.doscientos catorcé. b) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia en 

sesión extraordinaria celebrada el treinta de noviembre del dos mil 

  
 



Tamara Garces Almeida a 

Notaría Sexta - 

Quito D.M. 

  

dieciséis, gón voto unánime del capital social y pagado, autorizo la cesión 

de participaciones que más adelante se expresa, según consta en la copia 

certificada que en dos copias, se adjunta como documento habilitante 

TERCERA; CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto, cede las setenta (70) 

participaciones que tiene. en '"QUÍNTAMINT CIA. LTDA. ” , de diez dólares 

  

      
     

   

cada una a favor de la fora. Elena Del Carmen Mantilla Estrella, el señor 

Diego Paúl Zaldum Macia, cede Tas "0 parteipaciones que tiene en 

  

  

tiene en 

    

    

  

    

    
      

la señora 

    

    

Noboa, cede 
a S Z . bo ar a 

las veinte 20: /A.LTDA.” de 
  

care as 

diez dólares cad a. y sen rit hela Heredia 

GO:' La señora 
  

Cesar: Antonio        

Elena del Carmen “Mantill Estrella, entrega al 

Zaldumbide Pinto la cantidad” de setecientos dólares america OS, por     
concepto de pago de la sesión de las setenta (70) participacion a diez 

dólares cada una, dinero que el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción. La señora Elena del 

Carmen Mantilla Estrella, entrega al señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, 

la cantidad de setecientos dólares americanos, por concepto de pago de la 

sesión de las setenta (70) participaciones a diez dólares cada una, dinero 

 



  

  

  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta NOTARIA SEXTA   

  

  
  Quito D.M. GANTON QUITO 

que el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Elena del Carmen Mantilla Estrella, entrega 

a la señora Esperanza Del Rocío Cabrera Jaramillo, la cantidad de 

doscientos dólares americanos, por concepto de pago de la sesión de las 

veinte (20) participaciones a diez: dólares cada: una dinero que la señora 

11: erlo recibido a su 

    

  

Estrella, entrega 

        

         

Guillermo Já: 

QUINTA; AÚTORIZ 

señora 

de los 

    Dolores Cherez en calidad de cónyuge de Edgar Guillermo Jácom 
e 

autoriza para que realice la cesión de las (20) participaciones que posee en 

la compañía “QUINTATINT CIA.LTDA”, a favor de la señorita Nelda Esthela 

Heredia Montalvo. SEXTA; DEL REGISTRO: «Los CEDENTES 

comparecientes en este instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS 

a tomar nota al margen de la Escritura Original de Constitución de la



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Compañía, y a realizar la inscripción del presente instrumento en el 

Registro Mercantil de este cantón y en la Superintendencia de Compañías 

a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. Usted señora Notaria se 

servirá incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente documento 

tenga la plena validez jurídica.- HASTA. AQUÍ LA- MINUTA que queda 

    elevada a escritura ' pública, la misma que* se: encuentra firmada por el 
   

Doctor Marcelo Heredia Montalvo; portador. de. la matrícula número 
    

diecisiete = = =mil novecientos ochenta y cuatro = cuarenta y nueve del Foro 

  

   

  

   

    

  

“celebración y otorgamiento de l bres nte escritura 

atifican en la 

acto; se 

    
o de esta'notaria la presentezescritura 

SSSISSS 7 

REESARZÓN BALDEÓN 

c.c. 1107392286,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA QUINTATINT CIA LTDA 

   
En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de noviembre del 2016, a las 18h00, en el 

domicilio principal de la compañía “QUINTATINT CIA. LTDA,”, ubicado en la calle Juan 

José Izurieta N8-177, Armenia 1, parroquia Conocoto, Cantón Quito, se constituyen en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios: Esperanza del Rocío Cabrera 

Jaramillo, Yerlis Guiceye Calderón Mendoza, Edgar Guillermo Jácome Noboa, César 

Antonio Zaldumbide Pinto y Diego Paul Zaldumbide Villacís quienes constituyen el cien 

por ciento del capital suscrito de la Compañía. 

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria e invocando al artículo 238 de la 

Ley de Compañías y al estar presente todo el capital suscrito y pagado, se reúne la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios con el propósito de tratar los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Señora Ana 

Rocío del Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio 

Zaldumbide Pinto (Presidente). 

La presente agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

Actúa como Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el señor 
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César Zaldumbide Pinto, y como Secretaria, la señora Ana Rocío del Pilar Garzón 

Baldeón. 

Por medio de la Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, el Presidente declara instalada la sesión y 

ordena que por Secretaría se proceda a dar lectura del orden del día cual es: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Sra. Rocío del 

Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio Zaldumbide Pinto 

(Presidente). 

La Junta General acuerda por unanimidad tratar dichos puntos. 

 



1.- Cesión de Participaciones 

Toma la palabra la señora Esperanza del Rocío Cabrera Jaramillo y manifiesta su 

deseo de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra la señora Yerlis Guiceye Calderón Mendoza y manifiesta su deseo 

de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Edgar Guillermo Jácome Noboa y manifiesta su deseo de 

transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de 

los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacís y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto, Presidente de la Junta, y 

manifiesta que en vista que todos los socios desean transferir sus participaciones, se 

ha puesto en consideración pasar dichas participaciones a terceras personas, lo cual es 

aprobado por unanimidad. 

Las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela Heredia Montalvo, 

manifiestan estar interesadas en adquirir dichas participaciones con la siguiente 

dist ribución señora Elena del Carmen Mantilla Estrella (180) ciento ochenta 

participaciones y la señora Nelda Esthela Heredia Montalo (20) veinte participaciones 

sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América, cada 

una. : 

   



La Junta General, con el consentimiento unánime de todos los socios y, por tanto, 

capital social, y con las renuncias expresas al ejercicio del derecho de preferencia 

parte de los socios, decide aprobar las cesiones de participaciones. 

Los Cesionarios aceptan las trasferencias efectuadas a su favor. 

  

Como consecuencia de las cesiones de participaciones efectuadas, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera: Elena Mantilla Estrella con ciento 

ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos de América por un valor total de mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

y Nelda Esthela Heredia Montalvo con veinte participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía 

Toman la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta a la Junta 

General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e irrevocable al cargo de 

Presidente de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA; y la señora Rocío Garzón Baldeón 

quien manifiesta a la Junta General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e 

irrevocable al cargo de Gerente General de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA. La 

Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios acepta las renuncias 

de Presidente y de Gerente General de la Compañía. 

Habiendo tratado los puntos del día, el señor Presidente, da por terminada la sesión, 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada. la sesión se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 

- aprobada por unanimidad de los socios presentes en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la sesión a los 20h00, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita 

por el Presidente y el Secretario de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

en unidad de acto y firmada por todos los socios asistentes. 

Esperanza co Cabrera Jaramillo YerlisGuiceye Calderón-Mendoza— 

cc 4938204 cc 1711278497 

          

    
Edgar Guillefíno Jácome Noboa Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 
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CERTIFICO: La presente Acta es fiel copia de la que reposa en el libro de Actas de la 

Compañía QUINTATINT CIA LTDA. 
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CERTIFICADO NOTARIA SEXTA 
CANTON DUITO 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía QUINTATINT CIA 

LTDA, CERTÍFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, reunida el 30 de noviembre del 2016, resolvió por unanimidad, con el 

consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social, autorizar para que los 

socios cedan a favor de las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela 

Heredia Montalvo la cantidad de doscientas participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América. Las cesionarias aceptan 

la transferencia efectuada a su favor. Se deja expresa constancia que el socio que 

transfiere sus participaciones las puso a disposición de los demás socios y que previa la 

renuncia parcial a cualquier derecho preferente, se resolvió aprobar en forma unánime 

estas transferencias. Como consecuencia de las transferencias de participaciones 

acordadas, el capital de la compañía de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una, queda distribuido así: Elena 

Mantilla Estrella con ciento ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, por un valor total de un mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos; y Nelda Esthela Heredia Montalvo con 

veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 
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NUMERO DE PROTOCOLO: 202 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

MANTILLA ESTRELLA ELENA 
DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1703963924 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2009 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía denominada QUINTATINT CIA. LTDA., de fecha 25 de noviembre dé 

2009, celebrada ante el doctor Héctor Vallejo EspinozaNotario Sexto del 

Cantón Quito cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan CESAR ANTONIO 

ZALDUMBIDE PINTO, BÍEGO PAÚL ZALDUMBJIDE VILLACIS, ESPERANZA 

DEL ROCÍO CABRERA JARAMILLO, MáS GUIEYE CALDERON 

MENDOZA, EDGAR GUILLERMO JÁCOME NOBOA oo de ELENA DEL 

CARMEN MANTILLA ESTRELLA VÁELDA ESTHELA HEREDIA MONTALVO, 

de fecha 17 ye de 2017/ celebrada ante mi, Tamara Garcés Almeida”. 

Notaria Sexta el cantón Quito, que antecede.- Quito a 17 de enero de 2017.- Y 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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22492 

424 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

'ATURALEZA. DEL A! ACTO: y 
  

+] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /QUITO /17/01/2017 

QUINTATINT CIA. LTDA. 

QUITO 

   

      

  

    

  
NOMBRE: DELTA COMPAÑÍA; 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
            

    

  

   

  

    

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACEH 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MA! 

MERCANTIL DE 03/02/2010.- 
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ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-006-P-00202 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: -. ..     

  

la celebración de la presente escritura, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges CESAR ANTONIO ZALDUMBIDE PINTO y ANA ROCIO DEL 

PILAR GARZÓN BALDEÓN; por sus propios derechos y por los que 

| 

cantón Quito, comparecen con plena capacidaa, libertad y conocimiento a 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; DIEGO 
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PAUL ZALDUMBIDE VILLACIS, por sus propios derechos; ESPERANZA 

DEL ROCIO CABRERA JARAMILLO, por Sus propios derechos; YERLIS 

GUICEYE CALDERON MENDOZA, por sus propios derechos; y los 

cónyuges EDGAR GUILLERMO JACOME*NOBOA y MARIA DE LOS 

DOLORES CHERREZ 'CAMPOVERDE y por otra parte y en calidad de 
  

    

  

cada una.por sus propios derechos.-     e edad, de nacionalidad 

   

   

      

   

    fueron los 

dos de esta 

comparecen al ot 

temor reverencial, 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 
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NOTARIA SEXTA 
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Registro de Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión 

de Participaciones de la Compañía “QUINTATINT CIA. LTDA.”, de acuerdo 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA; COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente contrato por una: parte como CEDENTES los 

siguientes señores: CESAR ANT ALDÚMBIDE PINTO, casado; 

JMBIDE RANZA DEL ROCIO 

JICE YE CALDERON 

IE NOBOA, casado, 

ILLA ESTRELLA, 

     
   
   

  

   
   
   
          
    

SEGUNDA; 

CIA,LTDA ,S 

noviembre del a 

Doctor Héctor Vallejo 

número cero trescientos c 

febrero del dos mil A ra ) 

y seis, . conjuntamente con la Resolución  Aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañías emitida el diecinueve de enero del dos mil 

diez, con el número de Resolución SC.IJ.DJC.Q.10.doscientos catorcé. b) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia en 

sesión extraordinaria celebrada el treinta de noviembre del dos mil 
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dieciséis, gón voto unánime del capital social y pagado, autorizo la cesión 

de participaciones que más adelante se expresa, según consta en la copia 

certificada que en dos copias, se adjunta como documento habilitante 

TERCERA; CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto, cede las setenta (70) 

participaciones que tiene. en '"QUÍNTAMINT CIA. LTDA. ” , de diez dólares 

  

      
     

   

cada una a favor de la fora. Elena Del Carmen Mantilla Estrella, el señor 

Diego Paúl Zaldum Macia, cede Tas "0 parteipaciones que tiene en 

  

  

tiene en 

    

    

  

    

    
      

la señora 

    

    

Noboa, cede 
a S Z . bo ar a 

las veinte 20: /A.LTDA.” de 
  

care as 

diez dólares cad a. y sen rit hela Heredia 

GO:' La señora 
  

Cesar: Antonio        

Elena del Carmen “Mantill Estrella, entrega al 

Zaldumbide Pinto la cantidad” de setecientos dólares america OS, por     
concepto de pago de la sesión de las setenta (70) participacion a diez 

dólares cada una, dinero que el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción. La señora Elena del 

Carmen Mantilla Estrella, entrega al señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, 

la cantidad de setecientos dólares americanos, por concepto de pago de la 

sesión de las setenta (70) participaciones a diez dólares cada una, dinero 
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que el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Elena del Carmen Mantilla Estrella, entrega 

a la señora Esperanza Del Rocío Cabrera Jaramillo, la cantidad de 

doscientos dólares americanos, por concepto de pago de la sesión de las 

veinte (20) participaciones a diez: dólares cada: una dinero que la señora 

11: erlo recibido a su 

    

  

Estrella, entrega 

        

         

Guillermo Já: 

QUINTA; AÚTORIZ 

señora 

de los 

    Dolores Cherez en calidad de cónyuge de Edgar Guillermo Jácom 
e 

autoriza para que realice la cesión de las (20) participaciones que posee en 

la compañía “QUINTATINT CIA.LTDA”, a favor de la señorita Nelda Esthela 

Heredia Montalvo. SEXTA; DEL REGISTRO: «Los CEDENTES 

comparecientes en este instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS 

a tomar nota al margen de la Escritura Original de Constitución de la
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Compañía, y a realizar la inscripción del presente instrumento en el 

Registro Mercantil de este cantón y en la Superintendencia de Compañías 

a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. Usted señora Notaria se 

servirá incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente documento 

tenga la plena validez jurídica.- HASTA. AQUÍ LA- MINUTA que queda 

    elevada a escritura ' pública, la misma que* se: encuentra firmada por el 
   

Doctor Marcelo Heredia Montalvo; portador. de. la matrícula número 
    

diecisiete = = =mil novecientos ochenta y cuatro = cuarenta y nueve del Foro 

  

   

  

   

    

  

“celebración y otorgamiento de l bres nte escritura 

atifican en la 

acto; se 

    
o de esta'notaria la presentezescritura 

SSSISSS 7 

REESARZÓN BALDEÓN 

c.c. 1107392286,
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MARIA DE LOS DOLORES CHERREZ CAMPOVÉRDE 
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  ELECCIONES SECCIONALES 23 PER3014 

1702501469. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA QUINTATINT CIA LTDA 

   
En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de noviembre del 2016, a las 18h00, en el 

domicilio principal de la compañía “QUINTATINT CIA. LTDA,”, ubicado en la calle Juan 

José Izurieta N8-177, Armenia 1, parroquia Conocoto, Cantón Quito, se constituyen en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios: Esperanza del Rocío Cabrera 

Jaramillo, Yerlis Guiceye Calderón Mendoza, Edgar Guillermo Jácome Noboa, César 

Antonio Zaldumbide Pinto y Diego Paul Zaldumbide Villacís quienes constituyen el cien 

por ciento del capital suscrito de la Compañía. 

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria e invocando al artículo 238 de la 

Ley de Compañías y al estar presente todo el capital suscrito y pagado, se reúne la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios con el propósito de tratar los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Señora Ana 

Rocío del Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio 

Zaldumbide Pinto (Presidente). 

La presente agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

Actúa como Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el señor 

    

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   

César Zaldumbide Pinto, y como Secretaria, la señora Ana Rocío del Pilar Garzón 

Baldeón. 

Por medio de la Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, el Presidente declara instalada la sesión y 

ordena que por Secretaría se proceda a dar lectura del orden del día cual es: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Sra. Rocío del 

Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio Zaldumbide Pinto 

(Presidente). 

La Junta General acuerda por unanimidad tratar dichos puntos. 

 



1.- Cesión de Participaciones 

Toma la palabra la señora Esperanza del Rocío Cabrera Jaramillo y manifiesta su 

deseo de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra la señora Yerlis Guiceye Calderón Mendoza y manifiesta su deseo 

de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Edgar Guillermo Jácome Noboa y manifiesta su deseo de 

transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de 

los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacís y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto, Presidente de la Junta, y 

manifiesta que en vista que todos los socios desean transferir sus participaciones, se 

ha puesto en consideración pasar dichas participaciones a terceras personas, lo cual es 

aprobado por unanimidad. 

Las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela Heredia Montalvo, 

manifiestan estar interesadas en adquirir dichas participaciones con la siguiente 

dist ribución señora Elena del Carmen Mantilla Estrella (180) ciento ochenta 

participaciones y la señora Nelda Esthela Heredia Montalo (20) veinte participaciones 

sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América, cada 

una. : 

   



La Junta General, con el consentimiento unánime de todos los socios y, por tanto, 

capital social, y con las renuncias expresas al ejercicio del derecho de preferencia 

parte de los socios, decide aprobar las cesiones de participaciones. 

Los Cesionarios aceptan las trasferencias efectuadas a su favor. 

  

Como consecuencia de las cesiones de participaciones efectuadas, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera: Elena Mantilla Estrella con ciento 

ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos de América por un valor total de mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

y Nelda Esthela Heredia Montalvo con veinte participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía 

Toman la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta a la Junta 

General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e irrevocable al cargo de 

Presidente de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA; y la señora Rocío Garzón Baldeón 

quien manifiesta a la Junta General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e 

irrevocable al cargo de Gerente General de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA. La 

Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios acepta las renuncias 

de Presidente y de Gerente General de la Compañía. 

Habiendo tratado los puntos del día, el señor Presidente, da por terminada la sesión, 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada. la sesión se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 

- aprobada por unanimidad de los socios presentes en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la sesión a los 20h00, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita 

por el Presidente y el Secretario de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

en unidad de acto y firmada por todos los socios asistentes. 

Esperanza co Cabrera Jaramillo YerlisGuiceye Calderón-Mendoza— 

cc 4938204 cc 1711278497 

          

    
Edgar Guillefíno Jácome Noboa Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 

CC 1707811954 CC 1702501469 
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CERTIFICO: La presente Acta es fiel copia de la que reposa en el libro de Actas de la 

Compañía QUINTATINT CIA LTDA. 
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CERTIFICADO NOTARIA SEXTA 
CANTON DUITO 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía QUINTATINT CIA 

LTDA, CERTÍFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, reunida el 30 de noviembre del 2016, resolvió por unanimidad, con el 

consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social, autorizar para que los 

socios cedan a favor de las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela 

Heredia Montalvo la cantidad de doscientas participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América. Las cesionarias aceptan 

la transferencia efectuada a su favor. Se deja expresa constancia que el socio que 

transfiere sus participaciones las puso a disposición de los demás socios y que previa la 

renuncia parcial a cualquier derecho preferente, se resolvió aprobar en forma unánime 

estas transferencias. Como consecuencia de las transferencias de participaciones 

acordadas, el capital de la compañía de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una, queda distribuido así: Elena 

Mantilla Estrella con ciento ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, por un valor total de un mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos; y Nelda Esthela Heredia Montalvo con 

veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 
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GERENTE — REPRESENTANTE LEGAL 
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RAZÓN MARGINAL N* 20171701006000113 

MATRIZ 

FECHA: 17 DE ENERO DEL 2017, (13:42) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-01-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 202 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

MANTILLA ESTRELLA ELENA 
DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1703963924 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2009 

NUMERO DE PROTOCOLO: - 
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Tamara Garcés Almeida A 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía denominada QUINTATINT CIA. LTDA., de fecha 25 de noviembre dé 

2009, celebrada ante el doctor Héctor Vallejo EspinozaNotario Sexto del 

Cantón Quito cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan CESAR ANTONIO 

ZALDUMBIDE PINTO, BÍEGO PAÚL ZALDUMBJIDE VILLACIS, ESPERANZA 

DEL ROCÍO CABRERA JARAMILLO, MáS GUIEYE CALDERON 

MENDOZA, EDGAR GUILLERMO JÁCOME NOBOA oo de ELENA DEL 

CARMEN MANTILLA ESTRELLA VÁELDA ESTHELA HEREDIA MONTALVO, 

de fecha 17 ye de 2017/ celebrada ante mi, Tamara Garcés Almeida”. 

Notaria Sexta el cantón Quito, que antecede.- Quito a 17 de enero de 2017.- Y 
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NOMBRE: DELTA COMPAÑÍA; 
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Tamara Garcés Almeida A 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-006-P-00202 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: -. ..     

  

la celebración de la presente escritura, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges CESAR ANTONIO ZALDUMBIDE PINTO y ANA ROCIO DEL 

PILAR GARZÓN BALDEÓN; por sus propios derechos y por los que 

| 

cantón Quito, comparecen con plena capacidaa, libertad y conocimiento a 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; DIEGO 
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PAUL ZALDUMBIDE VILLACIS, por sus propios derechos; ESPERANZA 

DEL ROCIO CABRERA JARAMILLO, por Sus propios derechos; YERLIS 

GUICEYE CALDERON MENDOZA, por sus propios derechos; y los 

cónyuges EDGAR GUILLERMO JACOME*NOBOA y MARIA DE LOS 

DOLORES CHERREZ 'CAMPOVERDE y por otra parte y en calidad de 
  

    

  

cada una.por sus propios derechos.-     e edad, de nacionalidad 

   

   

      

   

    fueron los 

dos de esta 

comparecen al ot 

temor reverencial, 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 
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NOTARIA SEXTA 
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Registro de Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión 

de Participaciones de la Compañía “QUINTATINT CIA. LTDA.”, de acuerdo 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA; COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente contrato por una: parte como CEDENTES los 

siguientes señores: CESAR ANT ALDÚMBIDE PINTO, casado; 

JMBIDE RANZA DEL ROCIO 

JICE YE CALDERON 

IE NOBOA, casado, 

ILLA ESTRELLA, 

     
   
   

  

   
   
   
          
    

SEGUNDA; 

CIA,LTDA ,S 

noviembre del a 

Doctor Héctor Vallejo 

número cero trescientos c 

febrero del dos mil A ra ) 

y seis, . conjuntamente con la Resolución  Aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañías emitida el diecinueve de enero del dos mil 

diez, con el número de Resolución SC.IJ.DJC.Q.10.doscientos catorcé. b) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia en 

sesión extraordinaria celebrada el treinta de noviembre del dos mil 
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dieciséis, gón voto unánime del capital social y pagado, autorizo la cesión 

de participaciones que más adelante se expresa, según consta en la copia 

certificada que en dos copias, se adjunta como documento habilitante 

TERCERA; CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto, cede las setenta (70) 

participaciones que tiene. en '"QUÍNTAMINT CIA. LTDA. ” , de diez dólares 

  

      
     

   

cada una a favor de la fora. Elena Del Carmen Mantilla Estrella, el señor 

Diego Paúl Zaldum Macia, cede Tas "0 parteipaciones que tiene en 

  

  

tiene en 

    

    

  

    

    
      

la señora 

    

    

Noboa, cede 
a S Z . bo ar a 

las veinte 20: /A.LTDA.” de 
  

care as 

diez dólares cad a. y sen rit hela Heredia 

GO:' La señora 
  

Cesar: Antonio        

Elena del Carmen “Mantill Estrella, entrega al 

Zaldumbide Pinto la cantidad” de setecientos dólares america OS, por     
concepto de pago de la sesión de las setenta (70) participacion a diez 

dólares cada una, dinero que el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción. La señora Elena del 

Carmen Mantilla Estrella, entrega al señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, 

la cantidad de setecientos dólares americanos, por concepto de pago de la 

sesión de las setenta (70) participaciones a diez dólares cada una, dinero 
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que el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Elena del Carmen Mantilla Estrella, entrega 

a la señora Esperanza Del Rocío Cabrera Jaramillo, la cantidad de 

doscientos dólares americanos, por concepto de pago de la sesión de las 

veinte (20) participaciones a diez: dólares cada: una dinero que la señora 

11: erlo recibido a su 

    

  

Estrella, entrega 

        

         

Guillermo Já: 

QUINTA; AÚTORIZ 

señora 

de los 

    Dolores Cherez en calidad de cónyuge de Edgar Guillermo Jácom 
e 

autoriza para que realice la cesión de las (20) participaciones que posee en 

la compañía “QUINTATINT CIA.LTDA”, a favor de la señorita Nelda Esthela 

Heredia Montalvo. SEXTA; DEL REGISTRO: «Los CEDENTES 

comparecientes en este instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS 

a tomar nota al margen de la Escritura Original de Constitución de la
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Compañía, y a realizar la inscripción del presente instrumento en el 

Registro Mercantil de este cantón y en la Superintendencia de Compañías 

a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. Usted señora Notaria se 

servirá incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente documento 

tenga la plena validez jurídica.- HASTA. AQUÍ LA- MINUTA que queda 

    elevada a escritura ' pública, la misma que* se: encuentra firmada por el 
   

Doctor Marcelo Heredia Montalvo; portador. de. la matrícula número 
    

diecisiete = = =mil novecientos ochenta y cuatro = cuarenta y nueve del Foro 

  

   

  

   

    

  

“celebración y otorgamiento de l bres nte escritura 

atifican en la 

acto; se 

    
o de esta'notaria la presentezescritura 

SSSISSS 7 

REESARZÓN BALDEÓN 

c.c. 1107392286,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA QUINTATINT CIA LTDA 

   
En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de noviembre del 2016, a las 18h00, en el 

domicilio principal de la compañía “QUINTATINT CIA. LTDA,”, ubicado en la calle Juan 

José Izurieta N8-177, Armenia 1, parroquia Conocoto, Cantón Quito, se constituyen en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios: Esperanza del Rocío Cabrera 

Jaramillo, Yerlis Guiceye Calderón Mendoza, Edgar Guillermo Jácome Noboa, César 

Antonio Zaldumbide Pinto y Diego Paul Zaldumbide Villacís quienes constituyen el cien 

por ciento del capital suscrito de la Compañía. 

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria e invocando al artículo 238 de la 

Ley de Compañías y al estar presente todo el capital suscrito y pagado, se reúne la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios con el propósito de tratar los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Señora Ana 

Rocío del Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio 

Zaldumbide Pinto (Presidente). 

La presente agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

Actúa como Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el señor 
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César Zaldumbide Pinto, y como Secretaria, la señora Ana Rocío del Pilar Garzón 

Baldeón. 

Por medio de la Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, el Presidente declara instalada la sesión y 

ordena que por Secretaría se proceda a dar lectura del orden del día cual es: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Sra. Rocío del 

Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio Zaldumbide Pinto 

(Presidente). 

La Junta General acuerda por unanimidad tratar dichos puntos. 

 



1.- Cesión de Participaciones 

Toma la palabra la señora Esperanza del Rocío Cabrera Jaramillo y manifiesta su 

deseo de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra la señora Yerlis Guiceye Calderón Mendoza y manifiesta su deseo 

de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Edgar Guillermo Jácome Noboa y manifiesta su deseo de 

transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de 

los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacís y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto, Presidente de la Junta, y 

manifiesta que en vista que todos los socios desean transferir sus participaciones, se 

ha puesto en consideración pasar dichas participaciones a terceras personas, lo cual es 

aprobado por unanimidad. 

Las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela Heredia Montalvo, 

manifiestan estar interesadas en adquirir dichas participaciones con la siguiente 

dist ribución señora Elena del Carmen Mantilla Estrella (180) ciento ochenta 

participaciones y la señora Nelda Esthela Heredia Montalo (20) veinte participaciones 

sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América, cada 

una. : 

   



La Junta General, con el consentimiento unánime de todos los socios y, por tanto, 

capital social, y con las renuncias expresas al ejercicio del derecho de preferencia 

parte de los socios, decide aprobar las cesiones de participaciones. 

Los Cesionarios aceptan las trasferencias efectuadas a su favor. 

  

Como consecuencia de las cesiones de participaciones efectuadas, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera: Elena Mantilla Estrella con ciento 

ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos de América por un valor total de mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

y Nelda Esthela Heredia Montalvo con veinte participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía 

Toman la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta a la Junta 

General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e irrevocable al cargo de 

Presidente de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA; y la señora Rocío Garzón Baldeón 

quien manifiesta a la Junta General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e 

irrevocable al cargo de Gerente General de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA. La 

Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios acepta las renuncias 

de Presidente y de Gerente General de la Compañía. 

Habiendo tratado los puntos del día, el señor Presidente, da por terminada la sesión, 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada. la sesión se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 

- aprobada por unanimidad de los socios presentes en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la sesión a los 20h00, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita 

por el Presidente y el Secretario de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

en unidad de acto y firmada por todos los socios asistentes. 

Esperanza co Cabrera Jaramillo YerlisGuiceye Calderón-Mendoza— 

cc 4938204 cc 1711278497 

          

    
Edgar Guillefíno Jácome Noboa Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 

CC 1707811954 CC 1702501469 
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CERTIFICO: La presente Acta es fiel copia de la que reposa en el libro de Actas de la 

Compañía QUINTATINT CIA LTDA. 
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CERTIFICADO NOTARIA SEXTA 
CANTON DUITO 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía QUINTATINT CIA 

LTDA, CERTÍFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, reunida el 30 de noviembre del 2016, resolvió por unanimidad, con el 

consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social, autorizar para que los 

socios cedan a favor de las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela 

Heredia Montalvo la cantidad de doscientas participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América. Las cesionarias aceptan 

la transferencia efectuada a su favor. Se deja expresa constancia que el socio que 

transfiere sus participaciones las puso a disposición de los demás socios y que previa la 

renuncia parcial a cualquier derecho preferente, se resolvió aprobar en forma unánime 

estas transferencias. Como consecuencia de las transferencias de participaciones 

acordadas, el capital de la compañía de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una, queda distribuido así: Elena 

Mantilla Estrella con ciento ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, por un valor total de un mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos; y Nelda Esthela Heredia Montalvo con 

veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 

    

  

ANA ROCIO 

GERENTE — REPRESENTANTE LEGAL 
  

e otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 

cl copia certificada, firmada y sellada en 

17. ENE. 2017     Quito a, 
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Notaría Sexta- Quito D.M. 
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TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-01-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 202 
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SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

MANTILLA ESTRELLA ELENA 
DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1703963924 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2009 

NUMERO DE PROTOCOLO: - 

  

          

    NOTARIO(A) TAMARA MONSE GARCÉS ALMEIDA 
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Tamara Garcés Almeida A 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía denominada QUINTATINT CIA. LTDA., de fecha 25 de noviembre dé 

2009, celebrada ante el doctor Héctor Vallejo EspinozaNotario Sexto del 

Cantón Quito cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan CESAR ANTONIO 

ZALDUMBIDE PINTO, BÍEGO PAÚL ZALDUMBJIDE VILLACIS, ESPERANZA 

DEL ROCÍO CABRERA JARAMILLO, MáS GUIEYE CALDERON 

MENDOZA, EDGAR GUILLERMO JÁCOME NOBOA oo de ELENA DEL 

CARMEN MANTILLA ESTRELLA VÁELDA ESTHELA HEREDIA MONTALVO, 

de fecha 17 ye de 2017/ celebrada ante mi, Tamara Garcés Almeida”. 

Notaria Sexta el cantón Quito, que antecede.- Quito a 17 de enero de 2017.- Y 
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NOTARIA SEXTA /QUITO /17/01/2017 
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NOMBRE: DELTA COMPAÑÍA; 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
            

    

  

   

  

    

3. DATOS ADICIONALES: 
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Tamara Garcés Almeida A 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-006-P-00202 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: -. ..     

  

la celebración de la presente escritura, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges CESAR ANTONIO ZALDUMBIDE PINTO y ANA ROCIO DEL 

PILAR GARZÓN BALDEÓN; por sus propios derechos y por los que 

| 

cantón Quito, comparecen con plena capacidaa, libertad y conocimiento a 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; DIEGO 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PAUL ZALDUMBIDE VILLACIS, por sus propios derechos; ESPERANZA 

DEL ROCIO CABRERA JARAMILLO, por Sus propios derechos; YERLIS 

GUICEYE CALDERON MENDOZA, por sus propios derechos; y los 

cónyuges EDGAR GUILLERMO JACOME*NOBOA y MARIA DE LOS 

DOLORES CHERREZ 'CAMPOVERDE y por otra parte y en calidad de 
  

    

  

cada una.por sus propios derechos.-     e edad, de nacionalidad 

   

   

      

   

    fueron los 

dos de esta 

comparecen al ot 

temor reverencial, 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

 



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 
     

  

NOTARIA SEXTA 
GANTÓN QUITO   

Registro de Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más de Cesión 

de Participaciones de la Compañía “QUINTATINT CIA. LTDA.”, de acuerdo 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA; COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente contrato por una: parte como CEDENTES los 

siguientes señores: CESAR ANT ALDÚMBIDE PINTO, casado; 

JMBIDE RANZA DEL ROCIO 

JICE YE CALDERON 

IE NOBOA, casado, 

ILLA ESTRELLA, 

     
   
   

  

   
   
   
          
    

SEGUNDA; 

CIA,LTDA ,S 

noviembre del a 

Doctor Héctor Vallejo 

número cero trescientos c 

febrero del dos mil A ra ) 

y seis, . conjuntamente con la Resolución  Aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañías emitida el diecinueve de enero del dos mil 

diez, con el número de Resolución SC.IJ.DJC.Q.10.doscientos catorcé. b) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia en 

sesión extraordinaria celebrada el treinta de noviembre del dos mil 

  
 



Tamara Garces Almeida a 

Notaría Sexta - 

Quito D.M. 

  

dieciséis, gón voto unánime del capital social y pagado, autorizo la cesión 

de participaciones que más adelante se expresa, según consta en la copia 

certificada que en dos copias, se adjunta como documento habilitante 

TERCERA; CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto, cede las setenta (70) 

participaciones que tiene. en '"QUÍNTAMINT CIA. LTDA. ” , de diez dólares 

  

      
     

   

cada una a favor de la fora. Elena Del Carmen Mantilla Estrella, el señor 

Diego Paúl Zaldum Macia, cede Tas "0 parteipaciones que tiene en 

  

  

tiene en 

    

    

  

    

    
      

la señora 

    

    

Noboa, cede 
a S Z . bo ar a 

las veinte 20: /A.LTDA.” de 
  

care as 

diez dólares cad a. y sen rit hela Heredia 

GO:' La señora 
  

Cesar: Antonio        

Elena del Carmen “Mantill Estrella, entrega al 

Zaldumbide Pinto la cantidad” de setecientos dólares america OS, por     
concepto de pago de la sesión de las setenta (70) participacion a diez 

dólares cada una, dinero que el señor Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción. La señora Elena del 

Carmen Mantilla Estrella, entrega al señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, 

la cantidad de setecientos dólares americanos, por concepto de pago de la 

sesión de las setenta (70) participaciones a diez dólares cada una, dinero 

 



  

  

  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta NOTARIA SEXTA   

  

  
  Quito D.M. GANTON QUITO 

que el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacis, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Elena del Carmen Mantilla Estrella, entrega 

a la señora Esperanza Del Rocío Cabrera Jaramillo, la cantidad de 

doscientos dólares americanos, por concepto de pago de la sesión de las 

veinte (20) participaciones a diez: dólares cada: una dinero que la señora 

11: erlo recibido a su 

    

  

Estrella, entrega 

        

         

Guillermo Já: 

QUINTA; AÚTORIZ 

señora 

de los 

    Dolores Cherez en calidad de cónyuge de Edgar Guillermo Jácom 
e 

autoriza para que realice la cesión de las (20) participaciones que posee en 

la compañía “QUINTATINT CIA.LTDA”, a favor de la señorita Nelda Esthela 

Heredia Montalvo. SEXTA; DEL REGISTRO: «Los CEDENTES 

comparecientes en este instrumento jurídico autorizan a los CESIONARIOS 

a tomar nota al margen de la Escritura Original de Constitución de la



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Compañía, y a realizar la inscripción del presente instrumento en el 

Registro Mercantil de este cantón y en la Superintendencia de Compañías 

a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. Usted señora Notaria se 

servirá incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente documento 

tenga la plena validez jurídica.- HASTA. AQUÍ LA- MINUTA que queda 

    elevada a escritura ' pública, la misma que* se: encuentra firmada por el 
   

Doctor Marcelo Heredia Montalvo; portador. de. la matrícula número 
    

diecisiete = = =mil novecientos ochenta y cuatro = cuarenta y nueve del Foro 

  

   

  

   

    

  

“celebración y otorgamiento de l bres nte escritura 

atifican en la 

acto; se 

    
o de esta'notaria la presentezescritura 

SSSISSS 7 

REESARZÓN BALDEÓN 

c.c. 1107392286,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA QUINTATINT CIA LTDA 

   
En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de noviembre del 2016, a las 18h00, en el 

domicilio principal de la compañía “QUINTATINT CIA. LTDA,”, ubicado en la calle Juan 

José Izurieta N8-177, Armenia 1, parroquia Conocoto, Cantón Quito, se constituyen en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios: Esperanza del Rocío Cabrera 

Jaramillo, Yerlis Guiceye Calderón Mendoza, Edgar Guillermo Jácome Noboa, César 

Antonio Zaldumbide Pinto y Diego Paul Zaldumbide Villacís quienes constituyen el cien 

por ciento del capital suscrito de la Compañía. 

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria e invocando al artículo 238 de la 

Ley de Compañías y al estar presente todo el capital suscrito y pagado, se reúne la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios con el propósito de tratar los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Señora Ana 

Rocío del Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio 

Zaldumbide Pinto (Presidente). 

La presente agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

Actúa como Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el señor 

    

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   

César Zaldumbide Pinto, y como Secretaria, la señora Ana Rocío del Pilar Garzón 

Baldeón. 

Por medio de la Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, el Presidente declara instalada la sesión y 

ordena que por Secretaría se proceda a dar lectura del orden del día cual es: 

1.- Cesión de Participación por parte de todos los socios nombrados en el párrafo 

anterior. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía: Sra. Rocío del 

Pilar Garzón Baldeón (Gerente General), y señor César Antonio Zaldumbide Pinto 

(Presidente). 

La Junta General acuerda por unanimidad tratar dichos puntos. 

 



1.- Cesión de Participaciones 

Toma la palabra la señora Esperanza del Rocío Cabrera Jaramillo y manifiesta su 

deseo de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra la señora Yerlis Guiceye Calderón Mendoza y manifiesta su deseo 

de transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que 

pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a 

la Junta su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Edgar Guillermo Jácome Noboa y manifiesta su deseo de 

transferir las veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de 

los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor Diego Paúl Zaldumbide Villacís y manifiesta su deseo de 

transferir las setenta participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, que posee en la Compañía, por lo que pone a 

disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 

su autorización para transferir las mismas. 

Toma la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto, Presidente de la Junta, y 

manifiesta que en vista que todos los socios desean transferir sus participaciones, se 

ha puesto en consideración pasar dichas participaciones a terceras personas, lo cual es 

aprobado por unanimidad. 

Las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela Heredia Montalvo, 

manifiestan estar interesadas en adquirir dichas participaciones con la siguiente 

dist ribución señora Elena del Carmen Mantilla Estrella (180) ciento ochenta 

participaciones y la señora Nelda Esthela Heredia Montalo (20) veinte participaciones 

sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América, cada 

una. : 

   



La Junta General, con el consentimiento unánime de todos los socios y, por tanto, 

capital social, y con las renuncias expresas al ejercicio del derecho de preferencia 

parte de los socios, decide aprobar las cesiones de participaciones. 

Los Cesionarios aceptan las trasferencias efectuadas a su favor. 

  

Como consecuencia de las cesiones de participaciones efectuadas, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera: Elena Mantilla Estrella con ciento 

ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos de América por un valor total de mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

y Nelda Esthela Heredia Montalvo con veinte participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. 

2.- Renuncia de los señores Representantes Legales de la Compañía 

Toman la palabra el señor César Antonio Zaldumbide Pinto y manifiesta a la Junta 

General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e irrevocable al cargo de 

Presidente de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA; y la señora Rocío Garzón Baldeón 

quien manifiesta a la Junta General que es su voluntad renunciar de forma inmediata e 

irrevocable al cargo de Gerente General de la Compañía QUINTATINT CIA LTDA. La 

Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios acepta las renuncias 

de Presidente y de Gerente General de la Compañía. 

Habiendo tratado los puntos del día, el señor Presidente, da por terminada la sesión, 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada. la sesión se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 

- aprobada por unanimidad de los socios presentes en todas y cada una de sus partes. 

Se levanta la sesión a los 20h00, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita 

por el Presidente y el Secretario de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

en unidad de acto y firmada por todos los socios asistentes. 

Esperanza co Cabrera Jaramillo YerlisGuiceye Calderón-Mendoza— 

cc 4938204 cc 1711278497 

          

    
Edgar Guillefíno Jácome Noboa Cesar Antonio Zaldumbide Pinto 

CC 1707811954 CC 1702501469 
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Diego Paul Zaldumbide Villacís 

CC 1714757208 

CERTIFICO: La presente Acta es fiel copia de la que reposa en el libro de Actas de la 

Compañía QUINTATINT CIA LTDA. 
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CERTIFICADO NOTARIA SEXTA 
CANTON DUITO 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía QUINTATINT CIA 

LTDA, CERTÍFICO que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, reunida el 30 de noviembre del 2016, resolvió por unanimidad, con el 

consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social, autorizar para que los 

socios cedan a favor de las señoras Elena del Carmen Mantilla Estrella y Nelda Esthela 

Heredia Montalvo la cantidad de doscientas participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América. Las cesionarias aceptan 

la transferencia efectuada a su favor. Se deja expresa constancia que el socio que 

transfiere sus participaciones las puso a disposición de los demás socios y que previa la 

renuncia parcial a cualquier derecho preferente, se resolvió aprobar en forma unánime 

estas transferencias. Como consecuencia de las transferencias de participaciones 

acordadas, el capital de la compañía de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una, queda distribuido así: Elena 

Mantilla Estrella con ciento ochenta participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

diez dólares de los Estados Unidos de América, por un valor total de un mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos; y Nelda Esthela Heredia Montalvo con 

veinte participaciones sociales iguales e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 

    

  

ANA ROCIO 

GERENTE — REPRESENTANTE LEGAL 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701006000113 

MATRIZ 

FECHA: 17 DE ENERO DEL 2017, (13:42) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-01-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 202 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

MANTILLA ESTRELLA ELENA 
DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1703963924 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2009 

NUMERO DE PROTOCOLO: - 
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Tamara Garcés Almeida A 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía denominada QUINTATINT CIA. LTDA., de fecha 25 de noviembre dé 

2009, celebrada ante el doctor Héctor Vallejo EspinozaNotario Sexto del 

Cantón Quito cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan CESAR ANTONIO 

ZALDUMBIDE PINTO, BÍEGO PAÚL ZALDUMBJIDE VILLACIS, ESPERANZA 

DEL ROCÍO CABRERA JARAMILLO, MáS GUIEYE CALDERON 

MENDOZA, EDGAR GUILLERMO JÁCOME NOBOA oo de ELENA DEL 

CARMEN MANTILLA ESTRELLA VÁELDA ESTHELA HEREDIA MONTALVO, 

de fecha 17 ye de 2017/ celebrada ante mi, Tamara Garcés Almeida”. 

Notaria Sexta el cantón Quito, que antecede.- Quito a 17 de enero de 2017.- Y 
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LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

'ATURALEZA. DEL A! ACTO: y 
  

+] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /QUITO /17/01/2017 
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NOMBRE: DELTA COMPAÑÍA; 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
            

    

  

   

  

    

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACEH 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MA! 

MERCANTIL DE 03/02/2010.- 
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